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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 5 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, por el que se publican subvenciones para la rehabilitación de viviendas en municipios 
de zonas de actuación de infravivienda, programa 2009, al amparo del Decreto 395/2008, de 24 de 
junio.

En virtud de los dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se da cumplimiento al deber de publicación por los órganos administrativos concedentes, en el 
diario oficial correspondiente, de la subvenciones concedidas para obras de rehabilitación mediante el programa 
de infravivienda 2009, por el Delegado Territorial de la consejería de Fomento y Vivienda.

MuniciPio EXPEDiEnTE ViViEnDAS SuBVEnciÓn 2013
SAn FERnAnDo i cA-09/02-Ti-01 3 44.998,47
SAn FERnAnDo ii cA-09/01-Ti-02 3 31.562,29

cádiz, 5 de julio de 2013.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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